
ACUERDO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA COMISION REGIONAL DE PESCA
- COREPESCA -

El Acuerdo para el establecimiento de la Comisión Regional de Pesca - COREPESCA - fue aprobado por el
Consejo de la FAO durante su 117° período de sesiones (noviembre 1999) con Resolución 1/117.

De conformidad con el párrafo 2 del Artículo I del Acuerdo relativo a la composición de la nueva Comisión
Regional de Pesca, podrán ser miembros de COREPESCA los Miembros y Miembros Asociados de la FAO
y aquellos Estados no miembros de la FAO que sean Miembros de las Naciones Unidas o de cualquiera de
sus organismos especializados o del Organismo Internacional de Energía Atómica, que sean Estados
ribereños o Miembros Asociados cuyos territorios estén situados totalmente o parcialmente dentro de la
Zona definida en el Artículo IV, que acepten el presente Acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el
Artículo XIII. Se ha de notar que el Artículo IV define la Zona como "...la región limitada al Sur por las
siguientes líneas de rumbo: desde Ras Dhabat Ali en (16º 39'N, 53º 3'30"E) después a una posición en (16º
00'N, 53º 25'E) después a una posición en (17º 00'N, 56º 30'E) luego a una posición en (20º 30'N, 60º 00'E)
después a Ras Al-Fasteh en (25º 04'N, 61º 25'E)".

Según las disposiciones del párrafo 2 del Artículo XIII relativo a la aceptación del Acuerdo, la aceptación
del Acuerdo se efectuará mediante el depósito de un instrumento de aceptación ante el Director General,
quien será el depositario del presente Acuerdo, y surtirá efecto a partir de la recepción de tal instrumento
por el Director General.

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo XIV, el Acuerdo entró en vigor el 26 de febrero de 2001,
fecha de recepción por el Director General del tercer instrumento de aceptación. El Acuerdo quedó
registrado en la Secretaría de las Naciones Unidas el 10 de avril de 2001 con el número 37433.

Partes al Acuerdo

Los siguientes participantes depositaron sus instrumentos de aceptación en las fechas que se indican a
continuación:

Participantes Aceptación
Arabia Saudita 3 noviembre 2000
Bahrain 17 octubre 2008
Emiratos Árabes Unidos 26 febrero 2001
Iraq 20 agosto 2008
Irán (República Islámica del) 6 diciembre 2001
Kuwait 19 mayo 2006
Omán 19 diciembre 2001
Qatar 12 julio 2000
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